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L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertaras 
«ya los BotíTrass G7I0I4.LÉB se han de mandar al Jefe Po-
SJtíeo respectivo, por cayo conducto se pasaran 4 los 
Sditores de los mencionados periódicos. 

(BMI MÍO» da 0 Ja Atril & 183 .; 

0« púb l i ca todsa le» d íaa , excepto lo» éonilnjsor. 

PBECiO M SÜSCBIPCfOK T a r i f a d e i n s e r c i o n e s 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 4'¿ por un año. 

Se admiten saBcripciojies en Madrid, en la Administración del BOMIMB , 
calle del' Almirante, 15, bajo-^Fuera de esta capital, directamente por meítio 
de carta á la Administración eon inclusión del importe^ del tiempo de añono 
en letra de fácil IOIKO. I 

Anuncios oficiales da pago,|línaa ó fracción 0 !50 peseta 

Id, particulares, id . id . id. . . . 0"55 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

P a r fe oficial 
Pvwmhfenoindel Cense jo de Ministres 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
que Dios guarde), Su Majestad i» 
R k w a Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

Fomento.—Aguas 
Viste el expediente ins t ruido á instan

cia del oanal de Isabel I I sobre e x p r o 
piación én el t é rmino municipal de R o 
bledillo de la Ja ra de los t e r renos n e c e 
sarios para la construcción del trozo p r i 
m e r o del oanal t ransversa l ; 

Resul tando que abier ta la información 
públioa prevenida en el a r t . 17 de la v i 
gente ley d<* Expropiación forzosa de 10 
de E n e r e de 1379, y t r anscur r ido el plazo 
de veinte días que hubo de fijarse en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia co
r respondiente al dia 11 de Octubre ú l t i 
mo para que los propie tar ios á quienes 
ocupan t e r renos pudieran presentar las 
reclamaciones que fueran procedentes 
cont ra la necesidad de tal ooupaoión, sin 
que se haya formulado reolamaoién a l 
guna; 

Resul tando así mismo bien cumplido 
en la t ramitaoión del expediente cuantos 
requis i tos de te rmina la ya oitada ley de 
Expropiaeión y su Reglamento en ouan -

. to se refiere á la necesidad de ooupaoión 
de inmuebles ; 

He resuel to , en cumplimiento de lo e s 
tablecido para estos casos en las disposi
ciones anter iores , declarar la necesidad 
de la ooupaoión de los t e r renos del t é r 
mino municipal de Robledillo de la Ja ra 
en la relación nominal de propietar ios 
publicada para las obras del trozo prime
r o del oanal t ransversa l , para cuya e je 
cución está autorizado el oanal de I s a 
bel I I . 

Lo que se heoe público por medio de j 
este B O L E T Í N O F I C I A L con el fio de que í 
los propietar ios interesados puedan p r e - \ 
sentarse en ol plazo de eoho días en la ' 
alcaldía de Robledillo de la J a r a á hacer 
la designaoión del peri to que ha de r e 
presentar á cada uno en las operaciones 
de medición y tasaoión de sus fincas ó 
par tes de el las que deben se r exprop ia 
das; ó de que caso de no es tar con f i rme 
ooneste acuerdo puedan uti l izar , dent ro 
del mismo plazo de eoho días, el r ecu r so 
de que t r a t a el ar t ículo 29 de la an t ed i -
oha ley de Expropiación forzosa de 10 
de E n e r o de 1879. 

Madrid 5 de Abril da 1909.=EI g o b e r 
nador , marqués del Vadiilo. 

Fomento.—Ferrocarrilles 
Hallándose depositados hace más de un 

año, en les almacenes que en esta cor te 
t iene establecidas la Compañía de f e r ro 
carr i les de Madrid á Zaragoza y á Al i 
cante , var ios efectos que no han sido 
re t i rados por sus dueños , se les invita 
por medio del presente anuncio, á fin de 
que en el plazo de t re inta días se p resen
ten á recogerlos; en la inteligencia que , 
si dejasen de hacerlo se procederá á su 
venta en pública subas ta , según está 
prevenido en el a r t . 181 del Reglamento 
de policía de ferrocarr i l les de 8 de S e 
t iembre de 1878 y Raal orden ¡-e 1." de 
Abril de 1867, á ouyo efeoto se ha s a ñ a -
lado el día 30 de Jun io próximo venidero 
a l a s diez de su mañana, para l l e v a r á 
cabo dicho acto, en el local de oostubre . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes , 
pudiendo las personas que deseen inte
r e s a r l e en dicha subasta , pasar á ver los 
efectos que deben venderse , los t r es días 
an tes del señalado para su enajenación da 
diez de la m a ñ a n a á t r es de la t a rde , al 
almaoén de la Compañía s i tuado en la es
tación de Atocha. 

Madrid 22 de Abril de 1909.=E1 g o 
bernador , Vadiilo. 

SU 
Sesión de 10 de Mar so de 1909 

Señores que asis t ieron: 
Pres idente , Díaz y Rodríguez, Olavide, 

Cavanna, Villalvilla de Funes y Crespi . 
Abierta la sesión á las nueve en pun to 

de la mañana, bajo la presidonoia del s é -
ñor D. Manuel Díaz Rodríguez (coronel 

vicepresidente de la Comisión mixta); y 
con asistencia de los señores vocales 
facultativos D . J u s t o Gavaldá y D . A n 
drés J u r a d o de la P a r r a , fué leída y apro
bada el acta de la anter ior . 

Acto seguido la Comisión procedió ñ 
resolver excepciones de años anter iores , 
obteniendo el s iguiente resu l tado . 

Reemplazo de 1908 
Buenavis ta 

178, Ignacio Lucas Sánchez, se le rele
va de la nota de prófugo; y se autoriza su 
reconocimiento y talla, ante la Comisión 
mix ta de Barcelona. 

Vallecas 
94, Cipr iano P o r t e r o Calleja, soldado 

por haber renunciado la exoepción. 
Valdepeñas 

97, Antonio Fernández Arroyo Rinoón, 
talla 1.630 mis . , raoonooido út i l ; r e m í t a 
se los correspondientes certificados á la 
Comisión mixta de Ciudad Real . 

Allende 
51, Maximino del Río Pérez, talla 1 6 6 5 

mil ímetros , reoonaoido útil; remí tase 
los correspondientes oercif oados á la 
Comibión mixta de Oviedo. 

Hospital 
81 , Emilio Tapia Castañeda, relevado 

de prófugo; se autoriza bu reconocimien
to y talla ante la Comisión mixta de 
Barcelona. 

Reemplazo de 1907 
Palacio 

150, Manuel Etayo Pujol, relevado de 
prófugo; pendiente de clasificación. 

Mejorada del Campo 
1, Teodoro Her re ro González, soldado 

oondioional, comprendido en el caso 2." 
del a r t . 87 y 149 de la Ley. 

Reemplazo de 1905 
Hospital 

92, Pablo Ruiz Rodríguez, se le releva 
dé prófugo, pendiente de revis iones. 

Meemplasso de 190i 
Buenavista 

210, Rafael Ologaray Metiéndez, solda
do por haber obtenido la '.ella de 1*549 
mi l ímetros . 

Remit i r al i lustr ís imo señor director 
general de administración, el expediente 
y reourso de alzada promovido por el 
mozo Rufino Blanco Or t iz , alistado en 
Navaloarnero para el reemplazo de 1901, 
con t ra aouerdo de esta Comisión de 22 
de E n e r e ú l t imo. 

í d e m id., á la misma autoridad los 
expedien tes ins t ru idos pe r haber r e s u l 
tado nortes de talla en el ejército los mo
zos Felipe Moreno Urb ins , n ú m . 3 de la 
Inclusa para el reemplazo de 1905; Anas
tasio de la T o r r e Aguilar, sorteado en 
Cha mar tí n para el reemplazo de 1907; 
Cruz Moreno Sanz, n ú m . 1 de Madároos 
para el reemplazo de 1907; Antonio t i b e 
r e , sor teado en Garganta para el r e e m 
plazo de 1907; Román de la' Tor ra y 
Matee n ú m . 42 da Chamber í p a 
r a el reemplazo de 1907; Manuel Carba-
llo, sor teado con el uúoa. 79 en el Con 
greso para el reemplaza da 1902; Vioente 
de José Simón n ú m . 1 0 de Eí Mjlar para 
el reemplazo de 1907; y Domingo Manza 
no Sevilla n ú m . 1 da Roblado de Chave-
la para el reemplazo de 1905. 

Quedar enterado de la R ial o rden del 
Ministerio de a Gobernación por la que 
se desestima la instancia del padre del 
mozo Mariano González Oaaña, del a l i s 
tamiento de Fuenlabra a para el r e e m 
plazo de 1908 en súplica de que Venan
d o Pérez Navarro, núm. 3 del mismo 
pueblo y reemplazo, sea nuevamente so 
metido á observación y que de liona Real 
orden Be dé t ras lado el Apun tamien to 
referido para su conboimenío y ei de les 
in teresados . 

Asi mismo acordó ia Comisión quedar 
enterada de otra Real orden • a> citado 
Ministerio, por- la que se desestima la 
instancia presentada por el mozo Claudio 
Seijo Gomila, alistado en la Universidad 
pa ra el reemplazo da 1907, en súpliaa de 
que se le releve da la nota de p.-ófugo, 
y que de dicha Real orden se dé traslada 
al d is t r i to ref á r ido para conocimiento 
del interesado. 

Dada cuenta del expediente relat ivo al 
nombranmianto de médico civil, que h a 
áe concurr i r al reoosooimiente da ios 
mozos declarados úti les condicionales en 
el presente año, de oonf ormidad con el 
a r t . 28 del Reglamento de exensiones 
fisioas, la Comisión acordó designar á 
D. Cayetano Nóvila para que cont inúa 
desempeñando el cargo de referencia. 

Ordenar al señor ten iente alcalde del 
dis tr i to de Chamberí , adicione al alista
miento del presente año coa la penalidad 
del ar t . 31 de la ley al mozo José María 
Daniel Ent ra lgo Rodríguez. 

Siendo de es t imar las razones alegadas 
en la instancia que dirige á esta Comi
sión al padre del mozo Vioente Torres 
Moreno, la misma acuerda oficiar al d i s 
t r i to de Chamberí para que incluya en el 
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al is tamiento del presento año a l oitado 
mezo, haoiendo las operaciones consi
gu ien te s á este fin. 

Teniendo en cuenta que el t en ien te 
coronel D. Gustavo Izquierdo, jefe de la 
Caja de R soluta n ú en. 1, y delegada del 
excelentísimo señar; capitán general , h a 
contr ibuido oen s a laboriosidad y oelo ai 
buen funcionamiento de está Comisión 
facilitando la exacta aplicación del t ex to 
legal y velando constantemente por el 
pres t ig io de es te organismo, la Comisión 
aoordó hacer constar en acta so sen t i 
mien to por verse pr ivada del concurso 
del Sr . Izquierdo y o torgar le u n e x p r e 
sivo voto de gracias . 

Acto seguido se aoordó que el juicio de 
exenciones y clasificación ;de los mozos 
sorteados on el reemplazo actual , se v e 
rifiquen éa los días que á continuación 
se expresan. 

E o cumplimiento de lo que dispone el 
a r í . 118 de la ley de 11 de Ju l i o de 1885, 
reformada por la da 21 de Agosto de 
1896, y de oonf ormidad oen lo propuesto 
por la Comisión mixta , ha acordado que 
el juicio de exenciones ante la misma y 
classf ieaaióa de saldados del actual reem
plazo, así s s m e la revis ión de las excep
ciones otorgadas en años anter iores , se 
r a r i f iques á las ocho y media de la m a -
ñsaa , aa los días y po r el orden que á 
csaí i í raas ióa se expresan, previo so r teo . 

J-aicie de exenciones y clasificación d e 
les mozos sorteados en el actual r e e m -
pl ¡ 3 6 . 

Dia 1." de Abril 

Aloobendas. 
Becerr i l . 
Bea lo(El ) 
Colmenar Viejo. 
Chamar t in . 
Chszgs de la S i e r r a . 
Fuenca r ra l . 
Guadalix. 
Horta leza . 
Hayo de Manzanares . 
Manzanares el Real . 
Miref lores . 
MelE)? (El) 
Moralzarzal. 
Návaoerrada. 
Pedrezuéía . 
Sáa Agus t ín . 
Saa Martin de los Rsy8s . 
Tal amanea. 
Valdepiéiages. 

Día 2 
Alcalá de H e n a r e s . 
Alge te . 
Ajalvir. 
Ámbi to . 
Acahualo . 
Barajas . 
Gas ta rme de Es te rue la . 
Campo R e a l . 
Ganillejas. 
Oebafla. 
Corpa . 
Gtoiadár'.<-;-< 
Daganzo. 
F r e s n o de Toro te . 
Fuen t e el Saz. 
Loeohés . 
Meas . 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cabal la . 
Orusoo . 

PfiraoasHos de J a r a m a . 
Pezuela da las T o r r e s . 
Pozuelo del R e y . 
Rivas de J a r a m a . , 
Rivatejada. 

Santos de la H u m o s a . 
San F e r n a n d o . 
Santoroaz . 

Dia3 
Torrejón de Árdoz. 
T o r r e s . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valde to r r e s . 
Valdiieoha. 
Valverde . 
Valleoas. 
Telilla de San Antoni®. 
Vioálvaro. 
Vil lalví l la . 
Villar del Olmo. 

Dia 5 
Alooroón. 
Ba t r e s . 
Carabanohel Al to . 
Carabanohel Bajo. 
Casar rubue los . 
Ciempozuelos. 
Cubas . 
Fuen lab rada . 
Getaf e . 
Gr iñón . 
H u m a n a s . 
Lagaaés . 
Moraleja de E a m e d i o . 
Móstoles. 
P a r l a . 
P i n t o . 
San Martín de la Vega. 
Serrani l los . 
Titulcia. 
Torre jón de la Calzada. 
Torre jón de Velasoo. 
Valdemoro. 
Vil laverde. 

Día 6 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Ceroedilla. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar eje. 
Collado Mediano, 
Collado Villalba. 
Eseerial (El) 
Fresoedi l las . 
Galapagar. 
Guadar rama. 
Molinos (Los) 
Majadahonda. 
Pa rdo (El) 
Navalagamella. 
Rozas (Las) 
Robledo d e Chávela. 
San Lorenzo. 

Santa María de la Alameda. 
Torre lodones . 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Vil lanueva del Pa rd i l lo . 
Zarzalejó. 

Dia 7 , 
Aldea del Fresno . 
Álamo (El) 
Arroyemol inos . 
Boadilla del Monte. 
B rúñe t e . , 
Chapinería . 
Navaloarnero. 
Pozuelo de Alaroón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Vil lamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Pera les . 
Villaviciosa de Odón. 

Díale 
Cadalso. 
Cenioientos. 

Navas del R e y . 

Rozas de Pue r to R e a l . 
San Martin da Valdeiglesias 
Villa del P rado . 

Día 12 
Araojuez. 
Argftnda. 
E n m o n t o de Tajo. 
Brea . 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinohón. 

Dia 13 
E s t r e m e r a . 
Fuent idueña de Taje. 
Merata de Tajuña. 
Pera les de Tajuña. 
T ie lmes . 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaoonejo. 
Vi i lamanr ique de Tajo. 
Vülarejo de Sálvanos. 

Dia li 
Aoeveda (La). 
Alameda del Valle. 
Barrueco (El) . 
B *rzosa. 
B r a o j ' S . 
Bui t r ago . 
Bustarviejo. 
Cabrera (La)„ 
Cabani l las . 
Canenoia. 
Garganta . 
Garganti l la . 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horcajo 
H »roajuelo. 
L zoya. 
Lozoyuela . 
Madarcos . 
Mangirón. 
Montejo. 
Navalsfuente. 
Nüvsrredwada. 
Navas de Ba i t r ago . 
Pa tones . 
P inü la del Valle. 
Piñuóoar . 
P r a d e ñ a del Rincón. 
Puebla da la Mujer Muerta . 
Rasoafría. 
R s ueña. 
Robledil lo de la J a r a . 
Rúbrege rdo . 
Serca (La). 
Se r rada . 
Sieteiglesias. 
Somosis r ra . 
Tor re laguna . 
Torremooha. 
Valdemanoo. 
Vellón (El). 
Venturada . 
Viliavieja. 

DíaU 
Dist r i to de Buenavis ta . 

Dí&lG 
Dist r i to del C e n t r o . 

Día 17, 
Dis t r i to del Congreso . 

Día 19 
Distr i to de Chamber í . 

Dia 20 
Distr i to del Hospi ta l . 

Día 21 
Distr i to del Hospicio. 

Dia 22 
Distr i to de la Inolusa . 

Dia23 
Distr i to de Palaoio. 

JHaU 
Distr i to de la Lat ina . 

Dia26 
Dis t r i to de la Universidad. 

R E V I S I Ó N D E A Ñ O S A N T B E I O R B S 

Día 27 de Abril 

Alcalá de H e n a r e s . . 
Algete. 
Ajalvir. 
Ambite. . 
Anohuelo. 
Barejas. 
Craarma. 
Campo Real . 
Canil las. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Costada. 
Daganzo. 
F re sno de T e r e r é . 
Fuen te el Saz. 
Loaches . 
Maco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla . 
Orusoo. 

Dia 21 
Paraouel los de J a r a m a . 
Pezuela de las Tor res . 
Pozuelo del Rey. 
R ivas . 
Rivatejada. 
Santos de la Humosa, 
San F e r n a n d o . 
Santoroaz. 
T.>rrpjón de Ardoz. 
To r r e s . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres . 
Valdiieoha. 
Valverde . 
Valleoas. 
Velilla de San Antonio. 
Vioálvaro. 
Villalvílla. 
Villar del Olmo. 

Día 29 
Aloobendas. 
Becerri l . i 
Boato (El) . 
Colmenar Viejo. 
Chamar t in . 
Chozas de la S ier ra . 
Fuenoar ra l . 
Guadalix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Rea l . 
Miraf lores. 
Molar (El) . 
Moraízarzal . 
Navaoerrada. 
Pedrezuela . • 
San Agus t ín . 
San Sebastián de los Reyes . 
Talamanoa. 
Valdepiéiages. 

Día30 
Alooroón. 
Ba t re s . 
Carabanohel Al to . 
Carabanohel bajo . 
Casar rubue los . 
Ciempozuelos. 

.Cubas . 
F u e n h b r a d a . 
Getafe. 
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Griñón, 
Humanes . 

Dia 1.' de Maye 
Leganés. 
Moraleja de E a m e d i e . 
Móa to les . 

P i n t e . 
San Martín de la Vega. 
Serrani l los . 
Torrejón 4e la Calzada. 
Torrejón de Velase©. 
Valdemoro 
Villaverde. 

Día 5 
Aldea del F r e s n o . 
Álamo (Ei) . 
Arroyomol inos . 
Boedilla del Monte. 
B r ú ñ a t e . 
Chapinería . 
Ñavalcarnero . 
Pozuelo da Alareén. 
Qaij orna . 
Sevilla la Nueva. 
Vil lamanta . 
Villamanti l la . 
Nillanueva de la Cañada. 
Villanueva da P a r a l e s . 
Villavioiosa de Odón. 

Día 6 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Cercedil la. 
Celmenarejo . 
Colmenar del A r r o y e . 
Collada Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial (El) . 
Fresnedi l las . 
Galapsgar . 
Guadar rama . 
Molinos (Los) . 
Majadahonda. 
NavalagamellB. 
Pardo (El ) . 
Rozas (Las). 
Robledo de Chávela . 
San Lorenzo . 

Santa María de la Alameda. 
Torre lodones . 
Vaideraaquada. 
Valdemsri l lo . 
Villanueva d e l P a r d i l o . 
Zarzalejo. 

Día 7 
Cadalso. 
Cenicientos . 

Navas del Rey . 
Pelayos . 
Rozas de Puer to Real . 
San Martín de Valdeiglesias. 
Villa del P r a d o . 

Día 8 
Aran juez. 
Arganda. 
Belmonte del Tajo. . 
Brea. 
Carabaña, 
Colmenar de Oreja. 

DíaíO 
Chinchón . 
Est remerà . 
Fuentidue&a. 
Morata. • 
Pera les de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaoonej®s. 
Villamarique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Día 11 
Aceveda (La). 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El) . 
Berzosa. 
Braojos. 
Bait rñgo. 
Bustarviej'o. 
Cabrera (La). 
Canenoia. 
Cabanillas. 
Cervera de Bui t rage . 
Garganta . 
Garganti l la . 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horoajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Mentejo. 
Monjirén. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrag®, 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Bui t rago . 
Patones . 
Pinilla del Valle. 
Piñuecar . 

Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta . 
Rasoafría. 
Redueña. 
Robledillo de la Ja r a . 
Robregorde . 
Serna (La). 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somoaierrra¿ 
Tor^elaguna. 
Torremooha. 
Valiemanoo. 
Vellón (Ei).. 
Venturada . 
Villavieja. 

Día 19 
Distr i to de Buenavisía. 

Día 13 
Distr i to del Cent ro . 

Díala 
Distr i to del Congreso. 

Día 18 
Distr i to da Chembsr í . 

Día 19 
Distri to del Hospicio. 

, Día 21 
Distr i to del Hospi ta l . 

Día 22 
Distr i to de la Inc lusa . 

Día 24 
Distr i to de la Latina. 

Día 25 
Distr i to de Palacio. 

Día 26 
Distr i to de la Universidad. 

El goberaador pres idente , el marqués 
del Vadillo. 

Por el señor secretar io, á n o m b r e de la 
Comisión, se in te r rogó á los r e p r e s e n 

tantes da los Ayuntamientos que han 
oonenrr ido en este día á verificar las 
operaciones de rec lutamiento sí tenían 
la absoluta segur idad respecto á que los 
mismos ó sus padres , hermanos , etcé tera 
fueran las verdaderas personas in teresa

das , en cumplimiento de lo que dispone 
el ar t . 129 del Reglamentó, habiéndose 
contes tado af i rmat ivamente p e r dichos 
represen tan tes en vista de las diligencias 
de identificación verificadas por los 
Ayuntamientos y presentadas en esta 
Comisión. i ' 

Igua lmente y en cumplimiento de lo 
¡qued i sponen ' íg sa r t í cu los124de la ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos l es interesados el 
dereoho.que les asiste de r , eoumr en a l 

zada ante el Ministerio de la Goberna

ción sino estuvieren oonformes con el 
acuerdo adoptado por la Comisión mixta 
de Reclutamiento . 

Con lo cual se dio por te rminada la se

sión extendiéndose la correspondiente 
seta que f i rman el señor presidente de la 
Comisión y los señores vooales conmigo 
el secretario de que oertifioo. 

AYUNTAMIENTOS 
D E 

M A D R I ' D 
S E C R E T A R Í A 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión de veintiséis de M a r 

zo anter ior cont ra ta r en pública subas ta 
el suminis t ro de dos mil dieciseis m e 

tros dd mangajo de cáñamo de pr imera 
calidad y de cuarenta y cinco mil ímetros 
de diámetro in te r i s r , oon dest ine al s e r 

vicio contris inoendio3, bajo el precio 
t ipa de t r es pesetas veinticinco cént imos , 
cada un metro . 

Las l icitadores, que podrán presen ta r 

se por sí ó por ot ra persona ó Sociedad, 
con poder en estos úl t imos casos, bas

tanteado por alguno de los señoresletra

dos Consistoriales, don Manuel María 
Mariano y don Gregorio Campuzano, 
consignarán previamente , como fianza 
provisional la cantidad de 327'60 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y A m o r 

tización, acampanando á los respect ivas 
resguardos loa sellos correspondientes 
al arbi t r io municipal establecido, y el 
rematan te la definitiva de 655'20 pesetas , 
que le será devuelta á la terminación del 
cont ra to , previa la certificación c o r r e s 

pondiente . 
La subasta se verificará el día p r i m e 

ro de Jun ie do mil novecientos nueve 
á las doce, ea la pr imsrñ Gasa Consis to

r ia l , plaza de la Villa, número 5, bajo la 
. presidencia del excelentísimo señor a l 

calde ó de quien al afeóte delegue; y con 
las formalidades del art ículo 17 de la 
Ias t ruoción da vsln t ícuat re da Euero de 
mil novecientos cinco, y las proposic io

nes para la misma se presentarán duran

te el plaza de media hora ante la Mesa á 
estos fines consti tuida. 

Los pliegos de condicionas y demás 
antecedentes relat ivos á esta subas ta , se 
hal larán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de Subastas) , duran te 1 a s 
horas de doce á dos todas ios días no f e 

riados que medien has ta el del r ema te . 
El importe total de esta subasta se 

r á satisfecho en № forma y modo que se 
determina en la condición 6. a de las fa

cul ta t ivas . 
Anunciada esta subasta duran te el pla 

zo de diez días, y en la forma que es t a 

blece el artículo 29 de la Ins t rucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid diecinueve de Abril de mil n o 

vecientos nueve . 
El secre ta r io , 

F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá extenderse en papel ti m o r a 

; do del Estado de la oíase 1 1 . a , y al p r e 

sen ta r se llevar escr i to en el sobre lo 

siguiente: Proposición para optar £ la 
subas ta de mangajo de cáñamo para el 
ser vioio de Incendios.) 
D . . . . . . . . . . . . . 

que v i v é . . 
enterado de las oandioiones de la subas ta 
en pública lioitación para él sumin i s t ro 
de mangajo de joáñamo de pr imera cali

dad, con dest ino al servicio cont ra I n 

cendios, anunciada en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, del d í a . . . . . . 
d e . . . . . . . . . . conforme en u n todo cea 
las mismas , se compromete á t omar á ea 
cargo dioho sumin is t re , con estr ic ta s u 

jeción á ellas por (aquí la proposición e s 
esta forma: el precio t ipo ó con la baja 
de—tanto por oiento, en letra—en el p r e 

cio tipo). 
Fecha y firma del proponen te . 

( E .  1 9 9 ) . 

S E C R E T A R Í A 

Es ta Excelentísima Corporación h a 
acordado én sesión de veintiséis de Marzo 
anter ior , aprobar les pliegos de con

diciones de la subasta que intenta c e l e 

b ra r para contra tar el suminis t ro y l a 
instai&oió a del empedrado can el adoquín 
l lamada spl i ta en sut i tucióa del actual» 
afirmado del paseo de San Vicente desde 
donde éste t e rmina hasta las ent radas d e 
la Estación del Norte en el paseo d e i s 
Flor ida y en el paseo de la Virgen de l 
Puer to . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Saore t a 

taría del Excelentís imo Ayuntamien to 
(Negociado de Subastas), en las horas d e 
dooe á dos, duran te los diez días s iguien

tes al en que este anuncio aparezoa i n 

ser to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o 

vincia, dentro de cayo plazo podrán p r e 

sentarse cuantas reclamaciones sean p r o 

cedentes cont ra dicha subasta . 
En ¡a inte igenoia dé que, t r a n s c u r r i 

dos los diez días antes mencionados, n a 
habrá ya lugar á reclamación alguna y 
se tendrán por desechadas cuantas e n 
esta case se presentan . 

La que se asunoia al público en c u m 

plimiento á lo dispuesto m el a r t i cu l e 
veintinueve del Raal decreto é I a s t r u e 

oióa da vaint icuatro da Eaar© de mil 
novecientos cinco, para la contraíaoióB 
de servicies provinciales y municipales . 

Madrid díaoiaaía de Abril de mil nove

cientos nueve . 
El secretar io, 

F . Ruano. 
(E.—198.) 

GUADARRAMA 
Vías pecuarias 

El día 24 de Mayo próximo darán p r i n 

cipio las opsracioaes de amojonamiento 
dé las yías psouarias que atraviesan p w 
este t é rmino municipal , que fueron s u s 

pendidas en 20 de Diciembre úl t imo, per

la orudeza del t empora l . 
Lo que se anuncia al público por m e 

dio del presente , á fin de que c u a n t a s 
personas se brean con derecho á p r s s a n 

oiar las citadas operaciones, p u e i a n efec

t u a r l e . 
Guadarrama 16 da Abril de 1909,—El 

aloalde accidental, Víctor Lgpaz. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO 

ORDENACIÓN GENERAL 
DE PAGOS DEL E S T A D O 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
1 el importe del depositó número 215.623 
í de entrada, y 73.902 de r eg i s t ro , o o n s t i 
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tm'dc e s le Ceje genera! en 9 de Mayo 
¿ e 1S04 .i ttnlte y c i m e de la prcp ie 

á « c t t D. A i u r k Tctf t F e í r l c d » z, para 
j e r s i tje de D . D n i e i M u c t O r c e s , por 
ai « m e c í n m r t o de i» rectucieciér de 
« c m r i b v c i d e s delaprevJEcia de Orense, 
i difpr.ficiéD de est» dirección general 
y í c r i r a d e por 252.0C0 pésetes nomíneles 
en deuda smcrüzable el 5 per 100, este 
«en t r e directivo ha acordado, en c u m 

pl imiento de lo dispuesto en el artículo 
48 del reglamento de la OBJ», que se ana 
le el resguarde correspondiente al depó

s i to citado, quedando nulo y sin ningún 
valor ni efecto»— Madrid 21 de Abril de 
1.909.—El director general , José Mar

t ínez Agnlié. 
(Núm. 1.387.) 

Debiendo ingresar en el Tesoro públic© 
el i m p o r t e del depósito número 323.363, 
d e en t rada y 58.032 de reg is t ro , consti

tuido en la Caja general en 7de Mayo de 
1904, de la propiedad de D. Antonio T o 

a s t Fernández , y como garant ía de don 
Daniel Marco Olmos, oomo arfondatar io 
de la recaudación de contr ibuciones de la 
provinoia de Orense, á disposición de 
se ta direooión general é impor tante pe

se tas ciento ocho, este centre ha aeorda

Ü0, e n cumplimiento de lo dispuesto en j 
B ! a r t . 48 del reglamento de la caja, que 
isa anule el t esguardo correspondiente al 
depós i to citado, quedando nulo y sin 
ningún valer ni efecto.—Madrid 21 de 
Abri l de 1909.—El direoter general , José 
Martínez Aguiló. 

{Núm. 1.388.) 

Ministerio de la Gobernación 

esorería de Hacienda 
D É L A 

PROVINCIA DE MADRID 

¡BIRECCIÓN G E N E R 1 L B E CORREOS 
Y T E L É G R A F O S 

С О Р В E C S 

Sección 3 . a — Negociado 10.' 
l a l a c i ó n de les pl eg s de valores deela

dos destinados á la provincia de Ma

dr id que, ou p i l o el t iempo r eg la 

men ta r io de depósito, se anuncia en el 
B O L E T Í N O F I C A L , para qua las pe r so 

n a s que se er ;вп con deroho á eiles 
¿ra*dan hacir ¡as opor tunas r ec l ama ' 
«iones en ef pi'«t» de iras mes s, á con

t a r desde la puhlioaoión do este a n u n 

8Í<:r 
Kúmero áA olitg*», 2.115; fecha de la 

laspesiciób, 11 Fe¡bi:brn 1908; punto de 
«r igen , Mudri ; з mbre del destín i terio, 
Ssmtos Fur iт&ъгг; panto de té rmino, 
Шаха; valor deobrade , 4.177 pesetas 35 
«sentimos. 

118 4 Enero 1908, id., J o s é M . 3 Pr ie to , 
C a m e r e , 60 peeet' s. 

9 .557 ,12 Diciembre 1907, id . , Olimpia 
Cano, Béj> r , 50 pesetas. 

7.943 , 13 Noviembre 1907, i d „ Andrés 
Poza , Fer ro l , 125 pesetas. 

1.867,3 Noviembre 1907, Oviedo, J u a u 
Pacheco , Madrid, 100 pesetas. 

4 .326 , 4 Octubre 1907, Madrid, L. Ba 
Tés, Par í s , 250 pesetas. 

> 8 2 , 21 Junio 1907, id., Jul ie t te Mousse, 
Bruxe l l e s , 200 pesetas. 

3.565, 21 Jul io 1907, id. , Madre di Ole

ari, Palma de Malloroa, 5 pesetss 50 oén 
t i m e s , reembolso p. p. 

L o que se haca público á ¡os efectos 
l iei a r t . 170 del vigente Reglamento para 
mi régimen y servicio de este Ramo. 

Madrid 21 de Abril de 1909.=E1 direc 
teff genera l , Fmilio O r t u ñ o . 

. (Núm. 1.384.) 

Contribución Territorial, industrial y 

demás impuestos. 

P R I M E K T R I M E S T R E D E 1909 

Por 1» Tesorería de Hacienda de eBta pro

vincia ee ha dictado la providencia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el sití

enlo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
E premio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 

porte de sus descubiertos, á los contribuyen

tes sujetos á dicha tributación en esta provin

cia que pertenecen á la Zona de Chinchón y 
que resultan incluidos en la relación que que

da en esta oficina. 
En cumplimiento del artículo 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese eBta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva los respecti

vos valores, previos los requisitos correspon

dientes. 

Lo qne se hace públic? en conformidad de 
lo prevenido en dicho artículo 61. 

Madrid 27 de Marzo de 1909.=E1 tesorero 
de Hacienda, J. Buiz de Gr¡jaiba. 

(Núm. 1.079.) 

Contribución Accidental y utilidades 

A Ñ O D E 1909 

Por la Tesorería de Haoienda de esta pro

vincia, se ha dictado la providencia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo £0 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro i> curses en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el i m 

porte de sus descubiertos, á los contribuyen

tes sujetos á dicha tributación en Madrid 
que pertenecen á la Zona 5 .

a

, y q u e 
resultan incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la misma 
instrucción, publíquese í s ta providencia en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y entregúen

se á la acción ejecutiva los respectivos va lo 

res, previos 18 requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prev nJdo Í n dicho art, 61. 

Madrid 21 de Abril de 1909. — El tesorero 
de Hacienda, J. Rniz de Grijalva. 

Don EmíKo Molina Lapayesse , agente 
ejecutivo en la quinta zona de esta capi

t a l . 
Hago saber: que en los expedientes 

n ú m . 104 y 1.224 que se s iguen en esta 
Agencia contra ' D. José Pérez Jo rdán ; y 
D. Mariano de la Sen y Cuesta , respect i

vamente , por débitos de contr ibución 
Terr i to r ia l , se ha acordado por providen

cia del día da ayer, l lamar á ambes seño

re s por medio del presente edicto para 
que en t é rmino de 15 días, á contar d e s 

de la fecha de la publicación, se perso 

nen en sus respect ivas aludidas actuacio

nes y conozcan de todo su diligenciado, 
aceptando ó reparando ouanto á su dere

cho orean haber lugar de aprobar ó re

pa ra r ; y Be lea advier te que en caso de 
no comparecer se les tendrá y seguirá su 
respectivo expediente en rebeldía. 

Madrid á 22 de Abril de 1 9 0 9 .  E m i l i o 
Molina. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

D E L A 

PROVINCIA DE MIDBID 

Renovación de peritos repartidores 

C I R C U L A R 

E n cumpl imiento de lo ordenado en el 
bapítulo IV sección 1.* del Reglamento 
para el repar t imiento y administración 
de la oontribuoión de inmuebles , cul t ivo 
y ganader ía de 80 de Setiembre de 1885' 
procederán los Ayuntamientos á quienes 
oorresponda al nombramiento de peritos 
repartidores y suplentes que deban e l e 

g i r para la renevaoión bienal, remi t iendo 
á esta Administración, en el plazo más 
breve , las opor tunas prepues tas con el 
n ú m e r o d e individuos que deban des ig 

n a r s e . 
Del cele de les señores aloaldes, oomo 

presidentes d e les Ayuntamientos y J u n 

tas periciales, espero la mayor efioaoia 
en este servicio en evitación de medidas 
eeeroi t ivas y de las responsabil idades 
establecidas por las disposiciones v i 

gentes . 
Madrid 17 de Abril de 1909.=EI admi

n is t rador de Hacienda, F . Ruiz de T e 

jada . 
(Núm. 1.348.) 

lOVIDflCIAS JUDICIAL 

J u s g a d o s naJlitar-es 

ALCALÁ DE HENARES 
Don Joaquin López Abad, pr imer tenien

t e ayudan te del sexto depósito de c a 

ballos sementales y juez i n s t ruc to r de 
la sumaria que por el delito de s e g u n 

da deserción se i n s t ruye al soldado del 
misme Cuerpo, Alf onBo Molina Muñez. 

P e r la presente requis i tor ia l lamo, 
oite y emplazo á Alfonso Molina Muñoz, 
na tura l de Villanueva de les Infantes 
(Ciudad Real), hijo de Franoisoo y de 
Jul iana , de estado sol tero, nació en 9 de 
Abri l d e 1885, d e oficie jornalero , y cu

yas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular , barba idem, boca ídem, 
eoler t r igueño , f rente regu la r , aire mar

eial, su produooión buena, su es ta tura 
1*665 mis . , para que en el plazo de t re in

ta dias, á contar desde la publicaoión de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T I N E S O F I C I A L E S de IBB provincias 
de Madrid y Ciudad Real, se presente en 
este Juzgado mil i tar , que t iene su r e s i 

dencia en el cuartel que ocupa el expre

sado Sexto Depósi to , á responder de los 
eargos que le resu l tan en la sumar ia que 
c e n t r a él i n s t r u y o por el del i to d e se

gunda deserción, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece 
en el refer ido plazo, siguiéndole el per

juicio que haya lugar . 

Al propio t iempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.) , exhor to y requiero á 
tedas las autor idades , asi civiles oomo 
mili tares para que pract iquen y ordenen 
activas diligencias para la busoa y cap

tu r e del procesado, y caso de ser habido 
sea oonduoido y pues to á mi disposición 
oon las seguridades convenientes, con

forme lo t engo acordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de Abril 
de 1909.=E1 juez ins t ruc to r , Josquín 
López Abad. 

(Núm. 1.285.) (B . 1 .128 . ) | 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Den Franoisoo Fabié y Gutiérrez di 

Rasilla, juez de pr imera inats» oh 
ìnstruooión de San Lorenzo dt 
r ial y su par t ido . 

Por la presente se oita, llama y empla

za oomo comprendida en el ar t . 835 de la 
ley de enjuiciamiento or minai á la pro

cesada Avelina González Martínez (a) L E 
Metalera, de ouarenta y dos t¡ñes de edad,, 
oasada, hija de Teresa y Manuel, natural 
de Zamora , domioiliada que fué de este 
Real s i t io y úl t imamente en el pueblo de 
Zarzalejo en este par t ido , pora que eo. 
el t é rmino de diez días, contados desde 
el s iguiente al en que eBta requisi toria ee 
inse r te en la Gaceta dé Madrid y B O L E 

T I N E S O F I C I A L E S de esta provinola y la de 
Zamora , aomparezoa ante este juzgado 
oon el objeto de ingresar en la oáreel de 
es te dicho par t ido , según está acordada 
en cumpl imiento de una oertaorden Je 
la Super ior idad y en sumario que BO la 
i n s t ruye por res is tencia , amenazas é in

ju r ias , apercibida que , de no verificano, 
se rá deolarada rebelde y la parará el 
perjuieio á que hubie re lugar . 

Al propio t iempo ruego y encargo ti 
todas las autor idades t an to civiles (sama 
mil i tares y ordeno á los 8gentes de la po

lioia judioial prooedan á la busoa y oap

t u r a de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: es ta tura alta, pele 
negro , o j es azules, nariz y booas regula 
res, color del ros t ro sano y viste falda y 
delantal ebsouro, blusa olara y alparga

t a s negras , y en el caso de ser habida la 
pongan á mi diepesioión en la oároel de 
este par t ido eon las segur idades conve

nientes . 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 10 
de Abril de 1909.=Franoisoo F * b i é . = E l 
ac tua r io , licenciado Céser del Pozo . 

(Núm. 1.254.) (B . 1 .105 . ) 

CENTRO 

f Antonio Hidalgo Pérez , na tu ra l de Vi

l í anueva de la Serena (Badiji z). eeltere, 
per iod is ta , de вевеша y t r t e a n t e , ce es

t a tu ra alta, pelo canoso, ojos purd» s, юа

riz b regul8r , coler m e r t m , que vivió en 
la calle de la P t z , núm. 5, 2 ° ; p t r i i j a 

r í a s . Juzgado de instrucción del Centro, 
en el t é rmino de diez d í i s . 
«ГMadrid 13 de Abril de 1S09. = Felipe 
T o r r e s . = El escribano, J u q u h Firrer. 

(Núm. 1.259.) ( B . 1.108.) 

CÍZ J u z g a d o s - m v i t l e i i a e s 
CONGRESO 

¡i E n vi r tud de lo acordado por el señor, 
juez municipal del dis t r i to del Cor gr esc 
de esta ce r te , se oita á Luis M a n t e a n 
Aldea, de ignorado paradero , para que 
den t ro del t é rmino de tercer día desda 
que este edioto so publique en el B O L E 

T Í N O F I C I A L , se presente en este Juzga

do, si to calle de León, 40 y 42, á las mes 
horas , oon los medios de prueba que 
tenga, para oelebrar juicio de faltas p« ' 
lesiones inferidas al mismo; bajo 
apercibimientos légales . 

Madrid 5 de Abril de 1909.=V.° B / = 
A v e l i n o F e r n á n d e z de la P t z a . = E 1 E ( Í I & 

t i r i o , Emilio Bureta . 

(Núm. 1.8040 ( B .  1 . 1 8 4 ) 

Imprenta de A, Alonto, Bsrbüri 8 .  7 *<?nd 


